
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO        

                                                                                                                                                                                                                                                    

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN  

Medellín, Dieciocho (18) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Radicado  05001-31-03-017-2010-00810-00 

Demandante  JOSE DAVID SALAZAR OSORIO 

Demandado LEOBARDO ALCIDEZ MEDINA RUIZ 

Asunto Traslado avalúo catastral. 

Auto S° 633V 

 

Del avalúo catastral arribado por el apoderado de la parte demandante, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso, 

se corre traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días. 

 

INMUEBLES AVALÚO 

CATASTRAL  

INCREMENTADO 

50% 

AVALÚO TOTAL 

001-509223 $587.792.000 $ 293.896.000 $881.688.000 

  TOTAL $881.688.000 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

 

 

 

M.H.I 
ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA   

JUEZ 


